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JUZGADOS

Articulo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2. 0—La ;gnorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa..
rin a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS 	 DE 	 SUSCRIPCION

EN CORDOBA FUERA DE CORDOBA
PESETAS Pgsrus

Un mes 	 5 Un mes. 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre 	 15
Seis meses . . . 21 Seis meses. . . . 28
Un año . . . . . 40 Un año 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Mentí
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20 .—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo (lis-
puesto en la regla octava del articulo 6. 0 de este Regla..
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto ti
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'26 pesetas linea o parte de
ella.
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De conformidad con lo prevenido
tal 	

en el al ículo 6.° del Decreto-Ley de
10 de Enero (l e 1937, se ha mandadoinstruir exp ediente sobre declaracióntini. 	
de responsabilidad civil contra Faus-
tina Nadales San tamaría, Asunción
hbr in Alcaide, Antonio Torres Lu-

Circular núm. 1.392

Inspección Provincial Veterinaria

Habiéndose presentado la epizootia
de « Linfangitis epizoötica» en el ga-
nado existente en El Porvenir, térmi-
no municipal de Fuente-Obejuna, en
cump limiento de lo prevenido en el
artículo 12 del vigente Reglamento de
Epizootias de 26 de Septiembre de
1933, se declara oficialmente dicha
enfermedad.

Los animales atacados se encuen-
tran aislados en la Enfermería de
Etapa de Peñarroya, considerándose
comozona infecta el terreno y caba-
llerizas ocupados y como zona sos-
pechosa un k ilómetro a su alrededor.

Las medidas sanitarias que han si-do to rnadas son las comprendidas en
los art iculos 306 al 308 inclusive del
citado Reglamento.

Córdoba 10 de Junio de 1938.—
Segundo Ario Triunfal.—E1 Gober-
nador civil, Eduardo Vnaera Val-Verde.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

que, Salvador Moreno Espinosa,
Francisco Carmona Marín, Rafael
Luque G. Alférez, José Carmona Lu-
que, Adolfo Marín Ayala, Salvador
Moreno Cuesta, Eduardo Carmona
Jiménez, Juan Aguilar Mata, Angel
Zafra Moreno, Angel Sánchez Capi-
lla, Agustín Isidro Expósito, Antonio
Nadales Córdoba, Manuel Alcántara
Luque, Antonio Moreno Prieto, José
G. Jiménez Nadales, Adolfo Prieto
Nadales, Fernando Capilla Mata,
Diego Mata Sillero, Filomena Nada-
les Valenzuela, José Gabriel Moreno,
Antonio Moreno Carmona, Agustín
Delgado Fuentes, Rafael Cobos Es-
pejo, Francisco Moreno Alcaide y Ja-
vier Palma Garrido, vecinos de Mon-
temayor, habiéndose nombrado Juez
Instructor al Juez de primera Instan-
cia de La Rambla, que actuará en di-
cha población.

Córdoba 9 de Junio de 1938.—
Segundo Año Triunfal.—E1 Gober-
nador civil, Eduardo Valera Val-
verde.

Núm. 1.400

Jefatura de Minas 	 Anuncio de demarcaciones

Relación de los registros que han
de demarcarse en los días que se ex-
presan, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 33 del Reglamento de Mi-
nería vigente, a cuyas operaciones
prestarán los señores Alcaldes e in
dividuos de la Guardia Civil, los au-
xilios reglamentarios.

. Córdoba 10 de Junio de 1938.—
Segund» Ario Triunfal.—El Gober-

nador civil, Eduardo Va:le/ra Val-
verde.

Días en que tendrá lugar la opera-
ción, del día 18 al 26 de Junio de 1938.

Número del expediente, 9.360.
Nombre del registro, San José.
Paraje en que radica, Soto Viejo y

Umbría de Doña Urraca.
Término municipa, Espiel.
Interesado, Don Antonio Genzá'ez

Vázquez.
Representante, No tiene.
Minas colindantes Isla de Córcega,

número 38 y María Rosa, número
9.353.

Propietarios, Sociedad Minera y
Metalúrgica de Peñarroya y el in-
teresado.

Córdoba 10 de Junio de 1938.—Se-
gundo Ario Triunfal.—E1 Ingeniero
Jefe, Emilio Iznardi.

Comisión Inspectora Provincial
de Mutilados de Guerra

Núm. 1.391

AVISO

Se llama la atención por última
vez, de todos los particulares dadores
de trabajo en general, cualquiera que
sea el número de sus operarios, así
como a los Jefes de los Organismos
del Estado, de la provincia o del Mu-
nicipio y a los Directores de toda So-
ciedad, Empresa, Bancos o Entidades
de cualquier orden, así como a los
dueños de fincas urbanas, bares, ca-
fés, restaurantes, teatros, cines, fon-

das y a cuantos están obligados a
remitir los censos de destinos y rela-
ción de vacantes reservadas a los
mutilados de Guerra, que de no veri-
ficarlo en el plazo de diez días que se
les concede se procederá a imponer
la sanción correspondiente.

Se advierte que esta obligación ha-
brá de cumplise en el plazo señalado,
sin previo requerimiento, con inde-
pendencia de la relación mensual y
demás establecidas en los artículos
50, 51 y 52 del Reglamento de 5 de
Abril último.

En el local de esta Comisión (Gran
Capitán, Audiencia) pueden pedirse
los antecedentes o aclaraciones nece-
sarias para el mejor cumplimiento
de cuanto está ordenado en referido
Reglamento.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.141

Junta de expurgo de los legajos del
archivo del Juzgado de Instrucción.
Relación de los asuntos declarados

inútiles en la Junta celebrada el día
11 de Abril de 1938, por razón de su
mucha antigüedad y cuya inutilidad
ha sido confirmada por la Sala de
Gobierno de la Excma. Audiencia
Territorial de Sevilla y que se publica
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia a fin de que los que fueren par-
te en dichos asuntos o sus herede..
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ros, puedan reclamar en término de
15 días, a contar desde la inserción
del presente y que empezarán a co-
rrer desde el siguiente día de tal in
serción.

CRIMINAL

LEGAJO NÚM. 1
Sumario núm. 54 de 1876, incoado

en 2 de Octubre del mismo ario, por
imprudencia contra Fi-ancisca Calde-
rón.

Sumario núm. 18 de 1876, incoado
en 28 de Febrero del mismo año, por
lesiones contra Manuel Nogales Ca-
ballero.
Idem núm, 44 de 1876, incoado en 25
de Agosto del mismo ario por lesio-
nes contra José Consuegra.

Idem. núm. 66 de 1876, incoado en
28 de Noviembre del mismo ario, por
lesiones contra Martiniano Jurado y
otro.

Idern núm. 41 de 1876, incoado en
25 de Agosto del mismo año por de-
sacato contra José González Nuevo.

Idem núm. 37 de 1876, incoado en
13 de Agosto del mismo ario, por dis-
paro de arma de fuego contra Euge-
nio Herrera y Ayuso.

Idem núm. 33 de 1876, incoado en
24 de julio del mismo ario, por homi-
cidio contra Juan Yaraquernada.

Idern núm. 22 de 1865, incoado en
28 de Marzo del mismo ario, por ex-

ceso contra José Castro.
Idem núm. 42 de 1865, incoado en

22 de Julio del mismo año, por le.sio-
nes de José Gala.

Idern núm. 5 de 1865, incoado en
21 de Enero del mismo Ario, por hur-
to a Luis Angel.

Idem núm. 20 de 1865, incoado en
30 de Marzo del mismo ario por
hurto.

Idem núm. 41, incoado en 16 de Ju-
lio de 1865, por lesiones de María
Teresa Fernández.

Ideal núm. 7, incoado en 2 de Fe-
brero de 1865, por robo a José Pérez.

Idem núm. 12, incoado en 18 de Fe-
brero de 1865, por lesiones de Gre-
gorio Castro.

Idem núm. 13, incoado en 21 de
Abril de 1875, por robo a Manuel Ru-
bio Molina.

Idem núm. 51, incoado en 29 de Sep-
fiebre de 1876, por juegos prohibidos.

Idem núm. 45, incoado en 15 de
Septiembre de 1876, por incendio en
propiedad de Francisco Arenas.

Idem núm. 11, incoado en 3 de Ene-
ro de 1876, por muerte de Manuel Sa-
turnino Caballero.

Iclem núm. 39, incoado en 25 de
Agosto de 1876, por incendio en la
Dehesa las Tiesas.

Idem núm. 40, incoado en 18 de
Agosto de 1876, por lesiones a Rita
Ruiz.

LEGAJO NÚM. 2
Sumario núm. 3, incoado en 22 de

Enero de 1865, por hurto contra Juan
Borran°.

Idem núm. 21, incoado en 31 de
Marzo de 1865, por hurto contra Gre-
gorio Natividad Azar.

Idem núm. 73, incoado en 15 de
Octubre de 1865, por hurto a Fran-
cisco Vera.

Idem núm. 83, incoado en 20 de
Noviembre de 1865, por hurto de co-
rrespondencia.

Idem núm. 94, incoado en 22 de
Diciembre de 1.865, por hurto con-
tra Francisco Aranda y otros.

Idem núm. 93, incoado en 6 de Di-
ciembre de 1865, por lesiones de An-
tonio Morales.

Idem núm. 5, incoado en 5 de Enero
de 1866, por hurto a Juan Tapia.

Idem núm. 53, incoado en 6 de
Agosto de 1865, por incendio en pro-
piedad del Marqués de Santa Marta.

Idem núm. 25, incoado en 8 de Ma-
yo de 1865, por hurto a Antonio Lo -
Uno.

Idern. núm. 66, incoado en 6 de
Septiembre de 1865, por muerte de
Luisa Alcántara Gordillo.

Diligencies incoadas en 8 de Agos-
to de 1865, por incendio en propiedad
de Diego Guerrero.

Sumario núm. 11, incoado en 13 de
Febrero de 1865, por lesiones contra
Francisco Montero.

Iden3 núm. 58, incoado en 18 de
Ageso de 1865, por incendio en pro-
piedad del Ayuntamiento de Villanue-
va del Rey.

Idem núm. 91, incoado en 5 de Di-
ciernb4.'e de 1865, por muerte de un
desconocido.

Hm núm. 59, incoado en 27 de
Agosto de 1865, por hurto a Juan
SárichE z.

Idem núm. 60, incoado en 31 de
Agosto cle 1865, por incendio en pro-
piedad de José Márquez Benavente.

Idern núm. 57, incoado en 24 de
Agosto de 1865, por hurto a Ramón
Ochoa.

1,1em núm. 14, incoado en 9 de
Marzo de 1865, por hurto contra An-
tonio Cerrato Herrera.

Idern núm. 92, incoado en 15 de
Diciembre de 1865, por hurto a Ma-
riano Rodríguez.

Idem núm. 56, incoado en 30 de
Agosto de 1865, por incendio en pro-
piedad de Gregorio Parea.

Idem núm. 40, incoado en 15 de Ju-
lio de 1865, por hurto contra José Gó-
mez Ríos y otros.

Idem núm. 64, incoado en 16 de
Septiembre de 1865, por incendio en
propiedad de José Gutiérrez Cortes.

Idem núm. 1, incoado en 2 de Ene-
ro de 1865, por desobediencia contra
José de la Torre.

Estadística criminal del ario 1856.
Diligencias incoadas en 13 de

Agosto de 1855, por incendio en pro-
piedad de José Alguacil.

Idem incoadas en 27 de Septiembre
de 1855, por muerte de Francisco
Sánchez.

Idem incoadas en 26 de Marzo de
1855, por hurto contra Bartolome
Barba.

Idem incoadas en 22 de Agosto de
1865, por incendio en propiedad de
Manuel Rodríguez.

Idern incoadas en 20 de Febrero de
1855, por muerte de Carlos García.

Idem incoadas en 8 de Octubre de
1854, por muerte de Antonio Consue-
gra.

Idem incoadas en 4 de Junio de
1855, por hurto contra Nicolás Mor.
cilio.

Idend incoadas en 1 de Agosto de
1855, por hurto contra Nicolás Mor-
cilio.

Idern incoadas en 1 de Septiembre
de 1854, por lesiones contra Antonio
Serezuela.

Idem incoadas en 18 de NoViembre
de 1855, por incendio contra Manuel
Utrilla.

Idem incoadaS en 21 de Noviembre
de 1855, por hurto a Juan Sánchez
Morales.

Idem incoadas en 26 de Junio ,de
1856, por muerte de Eugenio Tapia.

Ide.m incoadas en 16 de Mayo de
1855, por hurto contra Antonio Que-
sadas Moreno y otro.

Idem incoadas en 5 de Octubre de
1853, por incendio en propiedad de
Antonio Sánchez Moler°.

Idem incoadas en 16 de Septiembre
de 1855, por incendio en propiedad
de Alfonso Barrera.

LEGAJO NÚM. 3

Diligencias incoadas en 31 de
Agosto de 1856, por lesiones de Ma-
nuel Muñoz Romero.

Diligencias incoadas en 20 de Sep-
tiembre de 1855, por muerte de Juan
Rubio.

Idem incoadas en 7 de Junio de
1856, por hurto a Manuel Burón.

Idem incoadas en 15 de Julio de
1856, por hurto a Miguel Vayo.

Idem incoadas en 16 de Julio de
1856, por incendio en propiedad de
Diego Murillo y otro.

Idein incoadas en 21 de Diciembre
de 1851, sobre exacción de costas de
la causa por hurto contra Vicente
Herruzo Cabrera.

Idem incoadas en 25 de Octubre de
1855, por lesiones a Rafael Brícerio.

Idem incoadas en 17 de Diciembre
de 1856, por lesiones contra Juan
Díaz Belmonte y otro.

Idem incoadas en 24 de Enero de
1856, por muerte de Juan Escribano
Mellado

Idem incoadas en 10 de Septiembre
de 1855, por muerte de José Santaren.

Idem incoadas en 18 de Agosto de
1856, por muerte de Joaquín Sánchez
Serrano.

Testimonio ejecutoria de la causa
incoada en 1855, por incendio contra
Mateo Martín Biázquez.

Diligencias incoadas en 28 de Sep-
tiembre de 1876, por alzamiento de
bienes contra Francisco Cantero.

Sumario núm. 22, incoado en 26 de
Abril de 1876, por hurto contra Mo-
desto Avellaneda Martínez.

Idem núm. 18, incoado en 11 de
Marzo de 1876, por negligencia con-
tra Epifamio de Castro Lara.

Diligencias incoadas en 9 de Agosto
de 1876, por amenazas a Ramona Gil
Monsevar.

Idem incoadas, en 10 de Junio de
1876, por lesiones de Francisco Buri.

Diligencias incoadas en 11 de Die
ciembre de 1876, por lesiones a Fran-
cisco Ríario Jiménez.

Sumario núm. 46, incoado en 22 de
Septiembre de 1876, por hurto contra
Juan del Rey Expósito.

Idem núm. 58, incoado en 9 de No-
viembre de 1876, por lesiones contra
José López Flores.

LEGAJO NÚM. 4

Sumario núm. 61, incoado en 28
Noviembre de 1876, por estafa cor
Manuel Colomea.

Idem núm. 6, incoado en 18 de E
ro 1876, por hurto contra Ramón S

tierdIem núm. 56, incoado en 6 de N
siembre de 1876, por lesiones contra!
Leonicio Robas Chaves.

Diligencias incoadas en 25 de No.
viembre de 1876, por lesiones de
dro Díaz.

Sumario núm. 35, incoado en
Agosto de 1876, por lesiones coi
Manuel Rodríguez Sevillano.

Diligencias incoadas en 25 de
ciembre de 1875, por lesiones de Jr
Galán y otros.

Sumario núm. 57, incoado en 9
Diciembre de 1876, por disparos y
siones de Ricardo Torres López.

Diligencias incoadas en 8 de A¡
to 1876, por muerte de Antonio Ar

da Monterroso.
Idem incoadas en 22 de Noviembre

1876, por detención de Luis Murillo
Lozano.

Idem incoadas en 19 de Noviembre
de 1876, por estafa contra Antonio

Milán. incoadas en" 25 de Abril de
1876, por hurto a Catalina Calero
Seco.

Idem incoadas en 7 de Agosto de

1876, por muerte de Atanasio Cor.
suogra.

Idem incoadas en 3 de Febrero di

1876, por hurto a Francisco Agulr
Idern incoadas en 20 de Julio e

1876, por lesiones de Diego Ponc
Idem incoadas en 26 de Abril

1876, por lesiones de Marcos Corde
ro y otros.

Idem núm. 27, incoado en 9 de
nio de 1876, por alzamiento de bie.
ncs contra Juan Pedro Quintana.

Idem núm. 47, incoado en 21 de
Septiembre de 1876, por lesiones dt
Cecino Ventura.

Idem núm. 5, incoado en 15 de I:

ro de 1876, por muerte de Juan
Sánchez.

Idem núm. 7, incoado en 22 de E
ro de 1876, por hurto a Francisco
reno.

LEGAJO NÚM. 5

Cuaderno Estadística criminal
186 

Cuaderno Estadística criminal18 

Sumario núm. 128, incoado ei 29
de Abril de 1884, sobre muerte de MI

ría Jesús de los Santos Gómez.
Diligencias incoadas en 4 de C

bre de 1884, relativas a causa Po

fracción de caza.
Ilern incoadas en 4 de Agosto de

1885, relativas a causa por tenutiva
de fuga contra Ricardo Martínez Fd.
nández.

Ejecutoria de la causa núm. 9'
1884, por imprudencia contra
Torre Arjona.

Ramo de embargo del sumarle
guído en 1885 por lesiones contra
dro Fernández y otro.

Sumario núm. 115 incoado en
Noviembre de 1881, por robo a F

cisco Robas.

3i10
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Idem núm. 70, incoado en 28 de
Septiembre de 1865, por lesiones con-
tra Blas Mateo Cejudo.

Ejecutoria de causa del ario 1866,
por desobediencia contra Manuel
González y otro.

Idem de causa del ario 1865, por
lesiones contra Fernando Martín.

Idem del ario 1865, por lesiones
contra Florentino Molina. Diligencias
incoadas en 17 de Octubre de 1865,
por hurto a José Alonso Bricerio.

Sumario núm. 10, incoado en 8 de
Febrero de 1865, por lesiones de Ri-
cardo Blázquez.

Idem núm. 45, incoado en 28 de Ju-
lio de 1865, por lesiones de Luis Ma-
dero Alvarado.

Ideal núm. 46, incoado en 31 de Ju-
lio de 1865, por muerte de Francisco
Bermán.

Idem núm. 35, incoado en 8 de Julio
de 1865, por muerte de un descono-
cido.

Sumario núm. 71, incoado en 9 de
Octubre de 1865, poi lesiones contra
Manuel López Suárez.

Idem núm. 28, incoado en 26 de
Mayo de 1865, por lesiones de Sebas-
tián Moreno.

Ideal núm. 51, incoado en 23 de
Agosto de 1865, por incendio en pro-
piedad de José Gadeo.

Idem núm. 57, incoado en 25 de
Septiembre de 1865, por lesiones de
José González Pozo.

Idem núm. 36, incoado en 11 de Ju-
lio de 1865, por incendio en los pro-
pios de Villanueva del Rey.

Idem núm. 8, incoado en 8 de Fe-
brero de 1865, por hurto contra José
Ruiz Manso.

Idem núm. 17, incoado en 25 de
Marzo de 1865, por lesiones de Mi-
guel Magarín.

Idem núm. 29, incoado en 14 de Ju-
nio de 1865, por hurto contra José
Antonio León Fernández.

Idem núm. 95, incoado en 27 de Di-
ciembre de 1865, por hurto a Antonio
Sánchez Blasco.

Idem núm. 4, incoado en 29 de
Enero de 1865, detención ilegal con-
tra Manuel Burón y otros.

Idem núm. 31, incoado en 3 de Ju-
nio de 1865, por lesiones contra José
Muñoz.

Ideal núm. 68, incoado en 27 de
Septiembre de 1865, por lesiones con-
tra José Ríos Agredano.

Idem niim 24, incoado en 7 de Ma-
yo de 1865, por hurto a Pedro Var-
gas.

Idem núm. 86, incoado en 3 de Di-
ciembre de 1865, por lesiones contra
Francisco Flores Heredia.

Idem núm 47, incoado en 2 de
Agosto de 1865, por hurto contra An-
drés Ramírez Castro.

Idem. núm. 30, incoado en 18 de Ju-
nio de 1865, por hurto contra Eduar-
do Jiménez López.

Idem núm. 44, incoado en 24 de Ju-
lio de 1865, por lesiones contra Ve-
nancio Sujar Quintana.

Idem núm. 19, incoado en 19 de
Marzo de 1865, por hurto a Rafael
Torquemada.

Idem núm. 43, incoado en 8 de Julio
de 1865, por hurto contra Venancío
Medina.

Idem núm. 81, incoado en 13 de
Noviembre de 1865, por tentativa de
fuga.

Idem núm. 80, incoado en 13 de
Noviembre de 1865, por lesiones de
Julián Romero.

LEGAJO NÚM. 8
Sumario de 1852, por estafa contra

Antonio Talaverano.
Idem idem por hurto a Juan Nava-

rro.
Idem idem, por muerte de José Gar-

cía.
Idem idem por muerte de Enrique

Jiménez.
Diligencias incoadas en 6 de Sep-

tiembre de 1852, por lesiones de Ma-
ría Ruiz.

Idem de 1852, por estafa contra
Manuel Bejarano.

Idem idem por hurto a Pedro Peña.
Diligencias relativas a causa por

incendio contra Concepción Gil Na-
vas.

Idem de 1852, por robo a Antonio
Cuadrado.

Idem iden por ocultación de crimi-
nales contra José María Santaren.

Ejecutoria relativa a causa de 1852,
por hurto contra Juan Martín García
Moyano.

Idem de 1852, por hurto a doña
Carmen Soto.

Idem ídem por darlos, contra Anto-
nio Murillo.

Idem de ídem por robo en el puesto
de la Herrera.

Idem de ídem por hurto contra Ma-
nuel Puigarín y otro.

Idem de idem por fuga de presos
contra Juan Calzadilla.

Ideal de 1852, por falsedad contra
Diego Montero.

Idem de ídem por suicidio de Ma-
nuel Moyano.

Idem de idem por exacción ilegal
contra José María Aranda.

Idem de idem por incendio en pro-
piedad de Juan Félix Gil,

Idem de ídem por daños contra Jo-
sé Gutiérrez Rayé.

Idem de ídem por robo contra Sil-
vestre Amuya y otros.

Ejecutoria de causa del ario 1852,
por infidelidad en la custodia de lave-
sos contra Pedro Robas.

'den de 1852, por desacato contra
Antonio Tocado (a) el Valiente.

Idem de idem por falsedad contra
Gabriel Lozano Chaves.

LEGAJO 141:111. 9
Sumario de 1852, por defrauda-

ción contra Juan Ochavo.
Idem de idern por lesiones contra

Ginés Martínez.
Idem de ídem por daños a Antonio

Machucas y otros.
Idem de ídem por hurto a Pedro

María Zamorano.
Idem de idem por lesiones contra

Tomás Aguilar Polonio.
Idem de ídem por hurto a María

Barba.
Idem de idem por allanamiento de

morada contra Juan Hierro Chaves y
otro.

ldem de ídem por incendio en pro-
piedad de Domingo deGuzmán.

Idem de idem por falsedad contra
Francisco Sánchez Fernández.

Idem de iden por lesiones a Juan
José Sánchez Romacho.

Ideal de ídem por daños a José
Ríos.

Idem de idem por encendio en pro-
piedad de Francisco María Ortiz.

LEGAJO NÚM. 10

Expediente de visitas a los Regis-
tros Civiles del partido de 1902 a
1905.

Idem de nombramientos de Jueces
municipales del partido para el bie-
nio de 1905 a 1907.

Idem sobre nombramiento de Fis-
cales municipales de este partido pa-
ra el bienio de 1905 a 1907.

Idem núm. 42, incoado en 14 de
Septiembre de 1880, por muerte con-
tra Francisco Amel.

Idem núm. 38, incoado en 19 de
Agosto de 1880, por hurto contra An-
tonio Ramírez Sánchez y otro.

Libro registro de condenas condi-
cionales hasta el año 1908.

Sumario núm. 58, incoado en 12 de
Diciembre de 1880 por estafa contra
Diego Rodríguez Consuegra y otro.

Diligencias incoadas en 19 de Mayo
de 1800 por lesiones de Julio Gonzá- •
lez Arroyo.

ldern incoadas en 2 de Febrero de
1880 por muerte de Mariano Vidal y
otro.

Idem incoadas en 21 de Junio de
1880 por lesiones de Manuel Ortega.

Idem incoadas en 25 de Junio de
1880 por lesiones de Pedro Soria Ar-
cudia.

Sumario núm. 21, incoado en 3 de
Julio de 1880 por lesiones contra Ra-
món García.

Idem núm. 30, incoado en 23 de Ju-
lio de 1880 por muerte de Francisco
Ruiz.

Ramo de embargo de la causa de
1880 por lesiones contra José García.

Diligencias incoadas en 15 de Mar-
zo 1880 por injurias a Gregorio Mar-
tín Santos.

Ramo de embargo de la causa se-
guida en el ario de 1880 por uso de
nombre supuesto contra Miguel Gar-
cía Verdú.

Sumario núm. 50, incoado en 5 de
Noviembre de 1880 por uso de nom-
bre supuesto contra Manuel Garcia
Verdú.

Idem núm. 37, incoado en 18 de
Agosto de 1880 por incendio contra
Francisco Molina Chaves.

LEGAJO NÚM. 11

Varios expedientes de escritura del
ario 1793 a 1808.

Acuses de recibos de la Audiencia
Provincial de Córboba correspon-
diente al ario 1882.

LEGAJO NÚM. 12
Sumario núm. 42, en 3 de Julio de

1890, por incendio en propiedad de
Francisco Mellado.

Idem núm. 112, incoado en 20 de
Diciembre de 1890, por incendio en
propiedad de José Jiménez Martín.

Idem núm. 109, incoado en 16 de
Diciembre de 1890, por robo a Miguel
Marta Osorio.

Idem núm. 99, incoado 10 de No-
viembre de 1890, por robo a Antonio
León Gil.

BOLETIN OZICI.,A. 3

Ram o de embargo de la causa núm.
no consta, año 1884, por lesiones con-
tra Sebastiá n Barbancho y otro.

Sumario núm. 52, incoado en 3 de
mia de 1884, por insultos contra
Amador Sánchez Barbancho.

Idem núm. 80, incoado en 17 de
Agosto de 1884, por incendio en pro-
piedad de Antonio Agredano.

Idern núm. 34, incoado en 26 de Ma-
yo de 1884, por incendio en propiedad
digo por tentativa de violación con-
tra Juan Ventura.

Sumario núm. 75, incoado en 10 de
Agosto de 1884, por incendio en pro-
piedad de don Manuel de la Fuente.

LEGAJO NÚM. 6

Sumario núm. 2, incoado en 5 de
Enero de 1885, por robo a Enrique
Moreno.

Idem núrn 53, incoado en 4 de Ju-
lio de 1884 por muerte de Francisco
Almegro Castro.

Hm núm. 65, incoado en 24 de Ju-
lio 1884 por lesiones de Melchor Pa-
redes.

Idern mina. 99, incoado en 23 de
Septiembre de 1884, por abusos de
atribuciones contra Manuel Colomar.

Idem núm. 119, incoado en 9 de No-
viembre de 1884, por daños en pro-
piedad de Aurelio Sánchez Gil.

Idem núm. 78, incoado en 14 de
Agosto de 1884, por muerte de Cleo-
fes Sánchez Muñoz.

Diligencias incoadas en 11 de Agos-
to de 1884, por contrabando contra
Manuel Marcos y otros.

Sumario núm. 77, incoado en 14 de
Agosto de 1884, por incendio en pro-
piedad de Juan Antonio Lozano.

Meta núm. 81, incoado en 18 de
Agosto de 1884, por incendio en pro-
pidad de don Manuel Camacho.

Idem núm. 33, incoado en 24 de Ma-
yo de 1884, por muerte de un des-
conocido.

Idem núm. 94, incoado en 4 de Sep-
tiembre de 1884, por muerte de Fer-
nando Elías Juárez.

Idem núm. 116, incoado en 5 de No-
viembre de 1884, por daño a Fran-
cisco Tarifa.

Ideal núm. 64, incoado en 10 de
Agosto 1885, por incendio en propie-
dad de don Agustín Bartolome.

Mena núm. 42, incoado en 18 de Ma-
yo de 1885, por muerte de María Vi-
so Cabrera.

L'en núm. 50, incoado en 30 de Ju-
nio de 1884, por muerte de Catalina
Quintana Cáceres.

Varios expedientes de escritura an-
teriores al ario 1600.

LEGAJO NÚM. 7
Sumario núm. 63, incoado en 13

de Noviembre de 1865, por lesiones a
J uan Ruiz.

Idem nútn. 84, incoado en 21 de
Noviembre de 1865, por robo de co-
rrespondencia.

Ideal núm. 16, incoado en 20 de
M

arzo de 1865, por hurto a Juan Pe-
dro Ledesma.

Ideui núm. 50, incoado en 21 deAgosto de 1865, por incendio en la
Mina Padre Murillo. 

1.1ern núm. 87 , incoado en 3 de
Diciembre de 1865, por muerte de un
desconocido.
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Idem núm. 98, incoado en 8 de No-
viembre de 1690, por daños contra Jo-
sé Martín Vera.

Idem núm. 105, incoado en 28 de
Noviembre do 1890, por incendio en
propiedad de Felipe Vargas Men-
doza.

Ramo de embargo de la causa es-
guida en 1890, por robo contra Pas-
cual Córdoba Caballero.

Idem núm. 91, incoado en 27 de
Octubre de 1890, por robo contra
Pascual Córdoba Caballero.

Idem núm. 87, incoado en 16 de
Octubre de 1890, por muerte de Cos-
me Prieto Cueva y otro.

Ramo de embargo del sumario se-
guido en 1890, por resistencia contra
Juan Jiménez Almagro y otro.

Idem núm. 94, incoado en 29 de
Octubre de 1890, por hurto a Miguel
Consuegra Flores.

Idern núm. 79, incoado en 26 de
Septiembre de 1890, por desordenes
públicos cóntra Juan Jiménez Alma-
gro.

Idern núm. 74, incoado en 11 de
Septiembre de 1890, por lesiones de
Ildefonso Bortés Benítez.

Idem núm. 52, incoado en 29 de
Octubre de 1890, por hurto a Francis-
co Chacón Ventura.

Idem núm. 51, incoado en 28 de Ju-
lio de 1890, por incendio en propiedad
de Agustín Arreguil.

Idern núm. 14, incoado en 25 de
Marzo de 1890, por lesiones de Pedro
Fernandez Petit.

Idem núm. 36, incoado en 15 de Ju-
nio de 1890 por incendio en propie-
dad de Felipe Vargas Mendoza.

Idem núm. 46, incoado en de 12
Julio de 1890, por incendio en propie-
dad de Joaquín Narváez Fernández.

Idem núm. 45, incoado en 11 de Ju-
lio de 1890, por injurias contra Pedro
Elíseo Chaves Monterroso.

Idem núm. 19, incoado en 10 de
Abril de 1890, por robo contra San-
tiago Arrierus Teyes de Menese y
otros.

Ejecutoria de causa de 1890, por
desacato contra Fidel Mohedano Sán-
chez.

Sumario núm. 37, incoado en 19 de
Junio de 1890, por hurto contra Anto-
nio Páez Cruz.

Idem núm. 5, incoado en 6 de Mayo
de 1890, por robo a Antonio Infantes
Lozano.

Idem núm. 41, incoado en 3 de Ju-
nio de 1890, por hurto a Manuel Gon-
zález Benítez.

LEGAJO NÚM. 13

Varias diligencias y estadística cri-
minal correspondiente al ario 1872.

Registro de exhortos del ario 1904.
Presupuesto de papel de oficio de

1904.
Expediente de multas al Ayunta-

miento de Fuente Obejuna incoado
en 1904.

Idem sobre nombramiento de Vigi-
lante de la Cárcel a favor de Miguel
Límarguez Revuelta incoado en 1904.

Idern ídem ídem a favor de Fran-
cisco Argimiro Sanz Cabada,

Idem sobre estado y conservación
del Juzgado incoado en 1904.

Idem sobre habilitación del local
destinado a archivo judicial incoado
en 1904.

Libro de entrada y salidas de cartas
órdenes y comunicaciones, de 1904.

Varios expediente gubernativos de
1904.

Estadística de actuaciones judicia-
les de 1904 .

Regis t ro de sumarios de 1904.
Estadistica civil de los Juzgados

municipales de 1904 .
División electoral correspondiente

a 1904.
Expediente de lista de Jurados de

1904.

LEGAJO NÚM. 14

Sumario núm. 31, incoado en 5 de
Junio de 1872, por abusos deshones-
tos contra Justo Bricetio.

Idem núm. 29, incoado en 31 de
Mayo de 1872 por hurto contra Ma-
nuel de Cuenca Ruiz.

Idern núm. 30, incoado en 1.0 de Ju-
nio de 1872, por incendio en propic-
dai de Francisco Sales.

Romo de embargo de la causa del
año 1872, por injurias contra Mariano
Concha.

Sumario núm. 33, incoado en 21 de
Junio de 1872, por lesiones a Pedro
López.

Iclem núm. 42 incoado en 2 de
Agosto de 1872, por lesiones de Víc-
tor García Serrano.

Idern núm. 38, incoado en 8 de Julio
de 1872, por muerte de Anastasio
Díaz.

Idem núm. 61, incoado en 1. 0 de
Octubre de 1872, por robo en la dili-
gencia a Córdoba.

Idem núm. 3, incoado en 11 de
Enero de 1872, por muerte de Eduvi-
ge 13'ázquez Romero.

Diligencias incoadas en 7 de No-
viembre de 1872, por incendios en
propiedad de don Antonio de Jódar y
Fernández.

Sumario núm. 72, incoado en 25 de
Septiembre de 1872, por muerte con-
tra Eugenio Molina Fernández.

Idem núm. 45, incoado en 24 de
Agosto de 1872, por muerte de Maria-
no Seco.

Diligencias incoadas en 13 de No-
viembre de 1872, por hurto a Pablo
Martínez Carrasco.

Sumario núm. 46, incoado en 17 de
Abril de 1872, por hurto a Antonio
Benítez.

Idem núm. 10, incoado en 15 de
Febrero de 1872, por hurto contra
Manuel Mellado Alguacil.

Idem núm. 57, incoado en 20 de
Octubre de 1872, por incendio en pro-
piedad de Luciano Leal.

Idern núm. 71, incoado en 8 de No-
viembre de 1872, por desacato contra
Francisco Gañán Caslado y otro.

Idem núm. 66, incoado en 2 de No-
viembre de 1872, por atentado contra
Domingo Alarcón Villar.

Idem núm. 5, incoado en 22 de
Enero de 1872, por robo en propiedad
de Martín Ledesma.

Idem núm. 17, incoado en 11 de
Marzo de 1872, por lesiones contra
Andrés Castro Gómez.

Idern núm. 58, incoado en 20 de

Octubre de 1872, por lesiones contra
Francisco Llamas y otro.

Idem núm. 11, incoado en 19 de Fe-
brero de 1872, por robo contra Anto-
nio Seco.

Ramo de embargo del sumario se-
guido en 1872 por lesiones contra
Andrés Castro Gómez.

Sumario núm. 70, incoado en 21 de
Noviembre de 1872, por lesiones con-
tra Bernardo Quiriana Piriero.

Idem núm. 62, incoado en 9 de Oc-
tu bre de 1872, por incendio en pro-
piedad de Juan Bermudo.

Idem núm. 12, incoado, en 21 de
Febrero de 1872, por muerte de Tori-
bio Sierra.

Idem núm. 46, incoado en 25 de
Agosto de 1872, por desórdenes pú.
blicos.

Rollo de juicio de faltas seguido en
el ario 1872, por daños contra María
Haba.

Sumario núm. 15, incoado en 28 de
Febrero de 1872, por fuga del preso
Pablo González Vera.

Fuente Obejuna a 14 de Mayo de
1938.-Segundo Ario Triunfal.-E1
Juez de Instrucción, Julio Mifsut.-E1
Secretario, Antonio Macías.

LA VICTORIA
Num. 1.399

Don José Laguna Baena, Secretario
del Juzgado municipal de esta villa.
Doy fe: Que en este Juzgado se

ha seguido juicio verbal civil a ins-
tancia de doña Manuela Alcaide Ro-
mero, mayor de-edad, viuda, vecina
de esta villa, por cobro de cantidad,
contra los presuntos herederos o cau-
sa-habientes de don Juan Romero
Escalera, vecino que fue de esta villa,
en las cuales ha recaído sentencia
cuya cabeza y parte dispositiva son
del tenor siguiente:

Encabezamiento.-En la villa de La
Victoria a veintiocho de Mayo de mil
novecientos treinta y ocho, don Ma-
nuel Merina Jiménez, juez municipal
de esta villa, habiendo visto y oído el
presente juicio verbal civil seguido
en este Juzgado a instancia de doña
Manuela Alcaide Romero, mayor de
edad, de estado viuda, vecina de esta
villa, por cobro de cantidad, contra
los presuntos herederos o causa-ha-
bientes del deudor fallecido don Juan
Romero Escalera, también vecino que
fue de esta villa, y

1-'7=

FALLO: Que debo condenar,
condeno a los presuntos herederos;
causahabientes del fallecido don lue
Romero Escalera a que paguen al,
demandante doña Manuela Ake
Romero, la cantidad de mil pese
que esta le reclama, costas y gast;
de este procedimiento; publiques

presente en el BOLETIN OFICI.
de esta provincia y en los sitios
blicos de esta población« Así
mi sentencia definitivamente juzge
do, lo pronuncio, mando y firmo,
Manuel Merina.-La anterior set,
cía fui publicada en el día de su k
cha.

Y para que conste y remitir al Es.
celentísimo señor Gobernador di:
para su publicación en el BOLED
OFICIAL de esta provincia, Pongo
presente en La Victoria a siete dek.
niode mil novecientos treinta yo
-Segundo Ario Triunfal,-ElSecrel:.
rio, José Laguna.

BUJALANCE
Núm. 1.409

Cédula die notificación
Por la presente se notifica a toitt

los interesados, que en este Juzet
se siguen autos de consignacióü,
cantidad y cancelación de grave
nes hipotecarios a instancia de dc:

Luis Castro Fernández de Mane,:
fin de que se cancele un creditoliie
tecario de tres mil pesetas y oh

diez y nueve mil, que pesan sobre
fincas de su propiedad proceden
del cortijo Fernán García, y quedi
Dolores Castro Fernández de Moi
constituyó a favor de doña 11,
Díaz Mellado, siendo hoy la pre
tara de dichos créditos esta
señora.

Y para conocimiento de los inta
dos en dicha cancelación y a fild
que puedan usar de sus derechos ti
en la forma que la Ley determitia,a
pido y firmo la presente que se ine
tará en en el BOLETIN
esta provincia de acuerdo con lapfr.

videncia dictada en el dia de hoy 5

referidos autos por el señor juez e
primera Instancia de este partido,del
Fernando Capdevila de Guitlerna,ra
Bujalance a veinticinco de Mayo !
mil novecientos treinta y ocho..--.
gundo Ario Triunfal.-E1 Secretar::
Carlos Aparicio.
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